
CIUDAD DE MEXICO

PROCURADURiA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO

TERR¡TORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

_ir_ri_1PRü( r_rF'Á r .lhiA A¡\18 ENt Ar. DE PFOT¡CaiOi.i v

6ii¡lF:;l i'il A L()5 ANIMALES

Expediente: PAOT-2O25-914-SPA-665

No. Folio: PAOT-O5-3OO/2OO- -2025

RESOLUCIÓN ADMIN ISTRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos l, 2, 3, fracciones V y VIll BlS, 5
fracciones l, lV y Xl, 6 fracción lll l5 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 1, 2 fracción ll, 3. 4, 51 , fracciones
l, ll y XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el exped¡ente
número PAOT-2025-914-SPA-665 relacionado con la den uncia presentada ante este organ¡smo descentral¡zado,
emite la presente Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Se recib¡ó en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocim¡ento de esta autor¡dad,
los siguientes hechos:

(...) El ruido proven¡ente de una alarma empleada dentro de un BBVA. El horario donde se percibe con mayor
intensidad al ciene y los fines de semana 1..) lubicación de los hechos: Calzada Guadalupe, número I ] 0,
colonia Peralvillo, Alcaldía Cuauhtémocl (..)

ATENCIÓN E INVESTIGACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artículos l5 BIS 4 y 25
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México; así como
5l y 85 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la
presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMAcIÓN Y DIsPoSIc¡oNES JURÍDIcAs APLIcABLES

De acuerdo con el artículo 5 fracción lY y,3Zg de la Ley Ambiental de la Ciudad de México, la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Tenitorial es considerada como autoridad ambiental y es competente para conocer
sobre los presentes hechos, así como para velar por la protección, defensa y restaurac¡ón del medio amb¡ente y
del desarrollo urbano, con facultades para instaurar mecanismos, instancias y procedimientos administrat¡vos
que procuren el cumpl¡miento de tales fines.

EMISIONES SONORAS

La denuncia presentada ante esta Procuraduría, se refiere a las emisiones sonoras provenientes por la alarma del
establecimiento mercantil denominado "BBVA", ubicado en Calzada Guadalupe, número I I0, colonia Peralvillo,
Alcaldía Cuauhtémoc.

Al respecto, el artículo 189 de Ia Ley Amb¡ental de Ia Ciudad de México señala que todas las personas están
obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emis¡ones sonoras establecidos en las normas aplicables;
asimismo, el artículo 214 de la citada Ley, prohíbe rebasar los límites establecidos en las normas oficiales
mexicanas y las normas ambientales para la Ciudad de Méx¡co correspondientes, señalando que los propietarios
de fuentes que generen cualquiera de estos contaminantes, están obligados a instalar mecanismos para mitigar
sus efectos.
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En ese tenor, Ia Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF-005-AM BT-201 3, indica que:

(...) En caso de que exista una denuncia ciudadana, únicamente se determinara un punto de medición, el cual
deberá ubicarse a partir del lugar en el que el denunciante percibe la mayor molestia en e/ lnmueble que habita,
labora o desarrolla alguna act¡v¡dad (...).

Dicha norma en su numeral 9 menciona que los límites máx¡mos permisibles de emisiones sonoras en el punto
de denuncia serán:

Horar¡o Límite máximo permisible

06:00 h. a 20:00 h 63 dB (A)

20:A0 h. a 06:00 h 60 dB (A)

En ese sentido, personal adscrito a esta Entidad realizó visita de reconocimiento de hechos, diligencia durante la

cual, se constató que el establecimiento se encontraba en operación, sin que se percibieran emisiones sonoras
por su alarma, se notificó oficio al encargado del establecimiento mediante el cual se le hicieron del conocimiento
los hechos motivo de denuncia, así como de la norma ambiental NADF-oos-AM BT-201 3; de igual manera, se le
exhortó al cumplimiento voluntar¡o, a fin de minimizar y/o evitar las emisiones sonoras motivo de denuncia.

Posteriormente, personal de esta Ent¡dad tuvo comunicación vía correo electrónico con la persona denunciante
quien manifestó que las emisiones sonoras motivo de denuncia han disminuido, por lo que ya no son un acto de
molestia, estando de acuerdo en dar por conclu¡do el presente expediente.

En virtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente emit¡r la presente resolución, de conformidad
con el artículo 27 Íracción Vl de la Ley orgánica de está Procuraduría, por imposibilidad material, en virtud que
dejaron de existir Ios hechos denunciados, toda vez que Ias emisiones sonoras motivo de denuncia ya no son un
acto de molestia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACION

En visita de reconocimiento de hechos, se constató que el establecimiento denunciado se encontraba en
funcionamiento, sin percibirse emisiones sonoras por su alarma, no obstante, se notificó oficio al
encargado del establecim iento, a través del cual se le exhortó al cumplimiento voluntario, a fin de
minimizar y/o evitar las emisiones sonoras mot¡vo de denuncia.

La persona denunciante manifestó que las emisiones sonoras proven¡entes por la alarmá del
establecimiento mercantil denominado "BBVA", ub¡cado en Calzada Guadalupe, número 110, colonia
Peralvillo, Alcaldía Cuauhtémoc, han disminuido por lo que ya no son un acto de molestia, encontrándose
de acuerdo en dar por concluido el presente expediente.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al
estudio de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se
em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autor¡dades en el ámbito
de sus respectivas com petenc¡a s.
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

PRIMERO. - Téngase por concluído el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. ------

SEGUNDO. - RemÍtase el expediente en el que se actúa a la SubprocuradurÍa de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCEBO, - Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.-----

Así lo proveyó y firma la Maestra Estela Guadalupe González Hernández, Subprocuradora Ambiental, de

Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territor¡al de la Ciudad

de México.-------
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